
ACTA DE REPLANTEO PREVIO

Asistentes:

José Luis García Parejo, Jefe de Subsección de Gestión I la Subdirección General de Recursos 
Naturales

OBRA: “ACTUACIONES DE MEJORA SILVOPASCÍCOLA EN DIVERSOS MONTES DE LA 
RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA DEL RINCÓN”

Personada en los montes objeto del proyecto arriba indicado, para la ejecución del proyecto de 
referencia y una vez realizado el replanteo de las obras, se ha comprobado que su realidad 
geométrica coincide con lo proyectado y que el proyecto, por lo tanto, es viable.

El artículo 10 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid establece que la gestión de los montes catalogados de utilidad pública 
corresponde a la Comunidad de Madrid, con el alcance establecido en el artículo 22. El artículo 22
citado establece que le corresponde a la Comunidad de Madrid la administración y gestión directa 
de los montes pertenecientes a la Comunidad de Madrid y los montes de catalogados de utilidad 
pública cuyo titular es una entidad local. 

De acuerdo con esto, la Comunidad de Madrid cuenta con la disposición de los terrenos por tratarse 
todos los montes donde se proyectan las actuaciones de montes incluidos en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de Madrid (bien sean titularidad de entidades locales o titularidad de la propia 
Comunidad de Madrid).

Y para que conste a los efectos previstos en el Art. 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se firma 
la presente acta en el lugar y fecha indicados.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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